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MINISTE,RIO DE LA GUER·RA
=- tr

PARTE OFICIAL
signada con el número cincuenta y uno en el turno eit.
blecido para la proporcionalidad.

Dado en Palacio §. veinticuatro de abril de mil'nove..
cientos doce.

REALES DECRETOS El :MfniIBro de la. Guerra,

AOUSTlNLuQUE. -

,í ALEON.Sll·

Vengo en disponer que el Gen~ral de brigada D. Ra
miro Aranzabe Estefan1a cese en el cargo de Gobernador
militar del Castillo de Montjuich, de Barcelona, y pase á

· la Secci6n de reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, por hallarse comprendido en el articulo cuarto de la
ley de catorce de mayo d~ mil ochocientos ochenta y tre/;o

Dado en Palacio á veinticuatro de abril de mil nove
clentos doce.

ALF0.NSQ
El Minilltro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

Vengo en nombrar Gobernador militar del Castillo de
Montjuich, de Barcelona, al General de brigada D. José
L6pez de Solá.

Dado en Palacio á veinticuatro de abril de mil nove·
cientos doce.

ALFONSO
. El Ministro de la Guerra,

AOUSTIN LUQUE

:1< :1: :1<

En consideraci6~ á los servicios y circun~tancias del
coronel de Infantería, número diez y nueve de la escala
de .su clase, D. Ricardo González Iragorri, que cuenta la.
antigüedad y efectividad de treinta y uno de diciembr,~
de mil novecientos seis

~ 1

\i engo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
~1eo de Generai. de brigada, con la antigüedad de esta
echa, en la vacante producida por pase á la Secci6n de

·~se~a del Estado Mayor General del Ejército de don
· amiro Aranzabe Es~efanía, la cua,l corresponde á la dew

Se/picios del coronel de IJtfanterla 1>. Rí'(lf'do Gonzdle:: If'{zgor,¡

Nació el día 14 de abril de 1853 y comenzó á servir, como ca
dete de cuerpo, el 26 de-junio de 1871, cursando sus estudios en
el regimiento Infanteria de Castilla.

Por gracia gefleral alcanzó el grado de alférez en marzo de 1873.
En diciembre siguiente fué proIllovido reglamentariamente 'al

empleo de alférez de Infantería, destinándosele al bata1l6n reser-
va de Zamora, con el que salió á operaciones de campaña contre ..
las facciones carlistas, por el Norte, en marzo de 1874. -r-

Ascendido por antigüedad, en octubre del mismo año al em~ ~

pleo de teniente, fué destinado al batallón provincial de Zamora, .
persiguiendo en noviembre á una partida insurrecta que vagaba
por la provincia de Salamanca y volviendo en diciembre al Norte,;
donde emprendió nuevamente las operaciones, continuando ea"
ellas sin embargo de haber sido trasladado en marzo de 1875 al'
regimiento de Zamora. Concurrió el 6 de mayo á la accLín de
Echauri; posteriormente á las expediciones efectuadas sobre Huer-
ta y posiciones inmediatas hasta que fueron tomadas, y los díasl
22, 23 Y 24 de noviembre á las acciones libradas en Miravalles, San.
Cristóbal y Oricaín, por las cuales se le recompensó con el grado ,1

de capitán, disponiéndose en diciembre que causara alta en el ba.
tallón Cazadores de la Habana.

SiguiÓ en campaña y se halló los días, 28, 29 Y 30 de enero de :
1876 en los combates sostenidos sobre la linea de Arlabán y Villa-'
rreal de Alava, San Antonio de Ul'quiola y Elejabeitia; el 4 Y 5
de febrero en los de Zornoza y Abadiano y el r 3 en la batalla de;
Elgueta, ocupación de la línea del Oria y entrada en Tolosa. ¡ .

Se le destinó, con el sobregl'ado de comandante, el). septiem.' .
bre del año últimamente citado, al batallón número 19 ~Kpidicio-¡,

nario á la Isla de Cuba,' en donde se le trasladó en diciembre al;:
regimiento de Tarragona, y operó contra los insurrectos separatilJ."
tas, obteniendo la cruz roja de primera clase del Mérito Militar"
por sus servicios hasta marzo de 1877. Asistió á los hechos de ar
mas habidos desde el 22 al 25 de abril en Loma Ranchuelo, la Sel
va y estancias de Gual'amacao; el 12 de mayo al combate de Agen
gibre y Pel6n; el 18 de abril de 1878 en los de Managual y Minas
de Rompe, por los que fué agraciado con el empleo de capitán; el
28 en el de Hambre Vieja; el 29 en el de Melones y montes del
Paraíso, y el 3 de mayo en el de las Blanquillas y Venero de Tunas.

Regresó á la Península eh septiembre siguiente, quedando de
reemplazo hasta que en febrero de 1879 fue colocado en el bata
llón Depósitg de Ríoseco.

Fué trasladado en junio de 188r al bata1l6n Cazadores de la Ha
bana y nombrado en julio de r884 profesor de la Academia gene
ral Militar, habiendo estado agre¡¡:ado durante algún tiempo, mien.
tras desempeñó este cargo, á varios batallones de reserva.

Se le promovi6 por antigüedad al empleo de comandante ea
septiembre de 1892.

En concepto de recompensas reglamentarias por el ejercicio
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del profesorado le fUeron concedidas las cruces de primera y se.
gunda clase del Mérito Militar con distintÍ\'o blanco.

.' Se dispuso en enero de 1893 que pasara á servir en el distrito
de Puerto Rico, donde estuvo destinado en el batallón Cazadores
de C~diz y ejerció los cargos de Director de la Academia prepa
ratona, Gobernador militar del Castillo de San Cristóbal y ayu
dante de campo del Capitán general.
. Embarcó en junio de 1895 para la Península, en la que se le
señl/Jó la situación de reemplazo, colocánd0l3ele en agosto en la
ZQ.Ila militar de Valladolid.

Nombrado en febrero de 1896 ayudante de campo del Presi
dente de la. Junta Consultiva de Guerra, continuó en este cometido
después de ascender en abril á teniente coronel por antigüedad.

Marchó en marzo dé 1897 á continuar sus servicios en las Islas
Filipinas, en donde perteneció al cuadro eventual yal regimiento
de Manila. con el que se encontró en operaciones de campaña, ha
biendo concurrido el 2 de mayo al ataque y toma de Amadeo; los
dlas 3 y 4 á los reconocimientos héchos hacia Silang; el 5 á la toma
de Méndez Núñez yel 12 á la acci6n sostenida en Alfonso. Por es
tos servicios fué recompensado con la cruz roja de segunda cl¡¡se
del Mérito Militar pensionada, embarcando en julio para la Penín
sula, en uso de licencia, por encontrarse enfermo.

Se mandó en ~nero de 1898 que fuera alta en la zona de Geta
fe, dándosele destino en junio en la Inspección de la Caja general
de Ultramar, á cuya Comisión liquidadora quedó perteneciendo
desde fin de febrero de 1899 como segundo jefe y jefe de la con
tabilidad, siendo trasladado en marzo al regimiento reserva de Al
mena y agregado en abril á la Dirección general de la Guardia
Civil.

Desempeñ6luego el cargo de ayudantl" de campo del tenien
te general D. Antonio DabAn, pasando en junio de 1901 al regi
miedo de Toledo y en diciembre de 1902 á la Academia de Iufan
teria, de segundo jefe.

En diferentes ocasiones ejerció interinamente las funciones de
tlirector de la mencionada Academia.

Le fueron dadas las gracias de real orden en mayo de 1905, por
el excelente estado de instrucci6n táctica en que S. M. el Rey en
contró al batallpn de Alumnos en una visita que hizo al expresado
Centro de enseñanza.

En recompensa de servicios prestados en el profesorado, se
le concedió en febrero de 1906, la cruz blanca del Mérito Militar
pensionada.

Al otorgársele reglamentariamente el empleo de coronel, en
diciembre de dicho año 1906, fué declarado en situación de exce
dente, confiriéndos'ele, en febrero de 1907, el mando del regi
miento de Andalucla, y en diciembre, el cargo de secretario de la
Subinspección de las tropas de la séptima regi6n.

Desde enero de 1909, manda el regimiento de América núm.14.
Ha desempeñado el cargo de vocal de la Junta local de defensa

y arnramento de la plaza de Pamplona, y ha mandado interinamen
te, en diversos periodos de tiempo,la primera brigada de la déci
ma división.

Para atender á la conservación del orden, se trasladó con su
regimiento desde Pamplona á la provincia de Guipúzcoa, donde
permaneció unoS dfas en el mes de agosto de 1910.

En reales órdenes de 19 de octubre y 20 de dIciembre del
propio año se le felicitó por la forma en que había dado cumpli
miento á la soberana disposición de 18 de abril anterior, sobre ins
trucción general de las tropas, y se le manifestó que S. M. habla
visto con agrado la acertada marcha impresa á la enseñanza en el
regimiento de su .mando, el celo que se había desarrollado y lo
perfectamente que se había ajustado al espíritll y letra de los re
glamentos.

Cuenta cuarenta años y cerca de diez meses de efectivos ser-
vicio,:, y. se halla en posesi6n de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Cruz blanca de pri!llera clase de la !llisma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Dos cruces blancas de segunda clase del Mérito Militar, una de

ellas pensionada.
Cruz roja de segunda clase de la propia Orden, pensionada.
Cruz y placa de San Hermenegildo.
Es caballero de la Orden Colonial francesa de la Estrella Ne-

gra~Iedallasde Alfonso XII, Guerra Civil, Cuba y Filipinas.

.. ,

REALES ORDENES

Sabseuetarla
DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán de Caballeria D. José Samaniego
Muñiz cese en el cargo de ayudante de campo del general
de oivisión D. Luis Mackenna y Benavides, subinspector
de las tropas de esa regi6n.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efect<ls consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1912.

AGUSTIN LUQUE

Sefior Capitán general de la cuarta regi6n•.

Sefior Interventor general de Guerra.

I Ji II

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á: bien nomo
brar ayudante de campo del General de la primera briga.
rla de la división de MeHlla, D. Fernando Molt6 Ocampo)
al capitán de CaballeIÍa D. José Samani~go Muñiz, que ha
cesad'o en igual cargo á la inmediaci6n del general don
Luis Mackenna y Beftavides. .

De real orden lo. digo ti. V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos añOl.
Madrid 24 de abril de 1912.

AGUSTIN I.:UQUE

Sefior Capitán general de la cuarta región.

Sefiores Capitán general de MeliUa é Interventor general
de Guerra. .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido l1: bien nomo
brar ayudante de campo del General de la segunda briga'
da de la 'Cuarta divisi6n, D. Francisco Villal6n y Fuentes,
al comandanie de Infanteria D. José Subirán Espinal, que
actualmente se halla en situación de excedente en Melilla.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento Y
efectos consiguientes. Dios guarde ti. V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1912.

LUQUe
Sefior Capitán general de Melilla.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
á este Ministerio, en vacante de plantilla, al comandante
de Artillería D. Paulino Garda Franco, que se encuentra
en situaci6n de excedente en esta regi6n.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento 1
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma'
drid 24 de abril de 1912.

Señor Capitá:n general de la primera regi6n.

Señor Interventor general de Guerra•

:l (

RECOMeENSAS .

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curs6 V. g.
tí este Ministerio en 7 de marzo óltimo, promovida por el
primer teniente del bata1l6n Cazadores de Tarifa nú!1l· S,
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Señal' Gobernador m.ilitar d. CQuta,

•••

[UQUE },í

•••

, ' .
Señor •••••

Señor Capitán general de MeHlla.

Señor Interventor general de Guerra.

SecclGn de Infaolerla
CLASlflCACIQNES ,_o

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien decla
:~r apto para el asc~?s.o al segundo patr6n de la campa
Ola .de Ma: de la MIliCia Voluntaria de esa plaza, D. An
tonIO B.arrIentos Sánchez, por reunir las. condiciones que
determma el artículo 6." del reglamento de clasificaciones
de 24 de mayo de 1891 (C. L. núm. 195).

De real orden lo digo á V. E. para !IU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma..
drid 23 de abril de I9U.

,
.. i

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 24 de abril de 1912. '

E1111do KilVOr tellllal del EJérCito
ESCUELAS PRACTICAS

Grcular. Excmo. Sr.: En vista del escrito del gene
ral jefe de la Escuela Central de Tiro, de 30 de marzo
último, remitiendo acta de la cuarta secci6n con el informe
de las memorias presentadas por los capitanes de Caba
llería que asistieron al curso especial de la misma en el
año de 19II, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
lo siguiente:

~.o De ~onformid;:j,d con lo propuesto por la cuarta
seccl6n de dicha Escuela y en consonancia con 10 preve
nido en, el articulo 62, título 1.° del reglamento orgánico
de l~ misma, se concede á los capitanes que á continuaci6n
se citan los premios que se indican.

D. Emilio Peñas Alcoba, Lanceros de la Reina se-
d ' 'gun o premio.
D. Pedro Poderoso Jaquotot, Húsares de la Princesa

d
. t

segun o premio.
D. Luis DesvaHs Amat, Dragones de Santiago tercer

, 'premIO.
D. Sebastián Pozas Perea, Dragones de Numancia ter...

cer premio. ' .
2.0 Que el importe de los segundos premios sea cargo

á lo~ ,capítulos y art~cu'?S del vigente presupuesto que á
comisiones extraordinarIas y transportes militares se re
fiere, y los terceros al fondo de material de la cuarta sec
ci6n de la Escuela..

3.° Que se haga menci6n y se anote en las hojas de
servicio de los capitanes D. José Tarrasa Entrambasaguas•
de Lanceros del Rey; D. Antonio Torrens Sánchez, de

'Cazadores de Albu~ra; D. Rodrigo Cros Torrontegui, de
Lanceros del Prínc:pe; D. Matías Escalera Hasperué, del
escuadr6n de Tenenfe, y D. Eduardo Jiménez Peña y Sa
c~anel, de C~za~ores de Tetuán, el agrado con que se ha.
VIsto la apllcacI6n demostrada en dicho curso y que de.-
notan las memorias presentadas. .

~.o 'Que los capitanes que asistieron al curso y deseen
pubhcar la memona que han presentado, lo soliciten por
conducto regular, quedando prohibido 10 efectúen sin ser
autorizados para ello.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años
Madrid 24 de abril de 191~. •

lll!.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)ha tenido á bien con·
fi.rma~ l~ c?ncesi6n de la cruz de plata del Mérito Militar
f.0~ dlstlntlvo rojo y pensión mensual de 25 pesetas, vita
ICla, h:c~a por V. E. en II del mes actual, al sargento
~~. reglrmentd mixto de Artillería de Melil1a, Medardo
1 Icote González, como mejora de recompensa, en vez de
a 9-ue le fué otorgada por real orden de 21 de noviembre

filbmo (D: O. núm. 260), por los méritos que contrajo en
las operacIOnes y combates sostenidos en las inmediacio
~es del río Kert, con las kabilas de aquellos territorios,

eade el 24 de agosto al 10 de septiembre del mismo año,
en 10& que relult6 herido grave.

Pe fe,l ord~n lo dilO tt V. E. pitA eu cOl'l,oobnicnto "1

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.
~ este Ministerio en 28 de marzo último, promovida por
el capitán del regimiento mixto de Artillería de MelilIa,
D. Mariano Sirera Verdaguer, en súplica de mejora de re
compensa, el Rey (€:l' D. g.), por resoluci6n de cl>ta fecha,
ha tenido á bien conceder al interesado la cruz de prime
ra clase de la Orden de María' Cristina, como mejora de
la de la misma clase del Mérito Militar con distintivo rojo,
pensionada, que se le otorg6 por real orden de 18 de di
ciembre de 19II (D. O. núm. 282), por los méritos con
traídos en el combate de Tikermín é Ifra·Tuata el 7 de
octubre anterior.

De real orden lo digo ~ V. E. para su conocimientG
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 19IZ.

11 !I

Señor Capitán general de MeliIla.

Señor Int~rventor general de Guerra.

¡,'

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que remiti6 V. E.
.á ~ste Ministerio en 20 de marza último, promovida por el
prImer teniente del grupo de ametralladoras, afecto al re~

gimiento Infantería de San Fernando núm. II, D. Joaquín
Feñuelas Beamud, en súplica de mejora de recompensa,
el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fecha, ha tenido
á eren conceder al interesado la cruz de primera clase de
la Orden de María Cristina, como mejora de la de la mis
ma clase del Mérito Militar con distintivo rojo, pensiona
da, que se le otorg6 por real orden de 18 de diciembre
de 19I1 (D. O. núm. 282), por los méritos contraídos en
el combate de Tikermín é lira-Tuata el7 de octubre an-
terior. .

De real orden lo digo. á V. E. para su conocimiento y
de.más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drId 24 de abril de 1912.

. LUQUE
Señor CapiUn ge:neral de MelilJa. ..

Señor Interventor general de Guerra.

Señor Capitán general de Melilla.

Señor Interventor general de Guerra.

¡ D. Manuel Ferná'ndez-Manrique.y González, en súplica dé
recompensa, el Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta fe
cha, ha tenido á. bien conceder al intere.sado la cruz de
primera clase del Mérito Militar con distintivo rojo, como
recompensa á los méritos contraídos en el combate soste
nido en el paso del río Kert y lomas de Tikermin é Ifra
Tuata el 7 de octubre del año anterior.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demás efecto15. Dios guarde á V. E. muchos añOJ. Ma
drid 24 de abril de I912.
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RETIROS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para los puntos que Se indican en la siguient~ re
lación, á los jefes de Infantería comprendidos en la misma,
que comienza con el coronel D. Luis Villarreal Provecho
y termina con el comandante D. Ambrosio Rodríguez
Escudero; disponiendo, al propio tiempo, que por fin del
corriente mes sean dados de baja en el arma á que perte
necen.

. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma.
drid 24 de abril de 1912.

AOUSTIN LUQu~

Señor Capitán general de la cuarta región.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma.
rina, Capitanes generales de la segunda y octava n.
glones y de Baleares, Gobernador militar de Ceuta é
Interventor gener~l de Guerra.

Relación que se cita. - 1 -
1 Puntos donde van á retldlr

BOMBEES DE LOS INTERESADOS Emp).eOl Cuerpos á que j>('rtenecen I
I ...:;I I'ueblo :Provincia -

D. Luis Villarreal Provecho.••• , •••••• CoroneL •••.••••••••• Vicepresidente C. M. R. Coruia. Coruña.•..••••.••• Coruña.
) José Umbert Pizá ................ Teniente coronel .••.• B6n. Caz. de Ibiza, 19........... ¡Igualada........... Barcelona.
) José González Unzaga.............. Comandante........... [dem íd. de Segerbe, 12 •••••••• Cádiz .•••..••••.•. Cádiz.
~ Ambrosio Rodríguez Escudero ••••• Otro................ Reg. Inf.a de Ceuta, 60 ........ 1[dem ..••.•...•..• ldem.

,
Madrid 24 de abril de I9tl1.

0.0

Slet'161 di CalJall&'1D
CONCURSOS HIlJICOS

,,\' DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por resoluci6n de esta
fecha ha tenido á bien conferir los mandos del cuarto De
p6sit~ de caballos sementales.y del undécimo Depósito de
reserva de Caballería, respectIvamente, á los corol1eles del
arma expresada D. Tristán Cabezas Moriñigo, del undéci·

. mo !:'ep6sito de reserva, y D. Angel Gonz~lez'Anleo y
González-Anleo, en situaci6n d~ excedente en la primera
n¡16n. .

p. real orden Jo di¡o á V. e. parll .u conocimie1'ltQ y

I ¡
.~

,...... r'l
¡ ..: I

le ••

Settlon de 'ingenIeros
DESTINOS

Seffor Capitán general de la primera región•

Señores Capitanes g€'~erales de la quinta, sexta y séptitnl
te~iones, Gobernador militar de Ceuta é Interventor
general tie G¡;ena.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los jefes y oficial¿s de Ingenieros comprendidos en la
siguiente leI<Jción, que comienza con D. Luis Iribarrell Y
Arce, y termina con D. Vicente Jiménez de Azcárat, Y
Altimiras, pesen á servir los destinos que en la misma se
les señalan. .

De real orden 10 digo tí V. E. para su conocimiento1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. )ta.
drid 24 de abril de 1912.

demás efectos. Dios guarde: á V. E. muchos afios. Ma.
drid 24 de abril de 19IZ.

LUQUf

Señor Capitán general de la primera regi6n. .

Señores Capitanes generales de la sexta y séptima re¡zio·
nes, Director general de Cría caballar y Remonta ~

Interventor general de Guerra.
..... a

SUClón ~! ArtlHerfa
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accedi~ndo á io solicitado por el Sl'gundo
teniente de Aftilletía (E. R.), con destino en la Coman·
dancia de Ceuta, D. Manuel Tárrega Travesi, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supr¡>mo en 18 del actual, se ha servido concederle licen
cia para contraer matrimonio con D.a Elvira G6mez Tho·
mas.

De real orden 10 digo tí V. E. para. su conocimiento.,
demás t=;fectos. Dios guarde tí V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1912.

LUQur:

Señor Pre'Sidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Stñor Gobernador militar de Ceuta.

LUQue

t •••••

",.
Seiiot•••

L

Circular. Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida
por el Presidente de la Real Sociedad Mípiea Española, en
súplica de que se le conceda una subvenci6n para premios
del concurso hípico que ha de celebrarse en esta cort~ en
el próximo mes de mayo, d Rey (q. D. g.l, accediendo á
lo solicitado, ha tmido á bien conceder la cantUad de
tres mil pesetas con cargo al capítulo j 2, artículo úr.ico
de! vigente presupuesto de esteDepartam~ntf',f'nconcepto
<le pr~mios para el citado concurso, que tendrá el carác·
ter de «general»; su,ictíndose para su celebración, Con(u'
rrencia de jetes y oficiales y dl:'más fxtrem('s á In rli-pues
to en el reglamento de n de febrero de 1905 (C. L. nú'
mero 33) y r~a~es 6rdenes circulares .l~ 13 de marzo ·de
1906 (C. L. !;úm. 4]) Y 30 de abril de 1<';'08 (C. L nú
mero 71). Es asimismo la voluntad de S. M. que el Capi
tán general de la primera región comunique esta conce·
si6n al recurrente, inctuyél1dole copia del inciso 6.Q de la
real orden de 13 de marzo antes citada, y que el Intenden
te general militar dispor.ga se expida el corresponriiente
libr~iento de la cantidad que se concede para premios á
favor del mencionado Presidente, el que para hacerlo efec·
tivo, deberá presentar el programa en que fiiure la prue
ba ,Nacional. y llenar las demás formalidades reglamen-
tarias. .

De real orded lo di~o á V. E. para su conocimiento y
~e~ efectos. Dios gnudo , V. E. Qll1chos aftoll. Ma·
drid 23 de abril de 1912.
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Señor Capitán general de la primera región.

Señores Capitán general de la segunda región é Interven·
tor general de Guerra. ...

Sel.o.L' •.••
11.

,TRANseORTES
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido ordcnr:r

se efectúen con urgencia los transportes del material q¡;,:}

á continuaci6n se indican. .
De real orden lo digo á V. E; para su conocirnienb)

y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
años. Madrid 24 de abril de 1912.

intendencIa General Militar
SUELD.OS, HABERES. .Y:ORATIFICACIONE5.

. Circular. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.)"se ha s:~rvi

do disponer que la gratificación de transportes en lUI
puntos donde se hallaba concedida para los comisaric.s d?J
guerra, inspectores 6 lOterventores del servicio, corres·
ponde á los jefes administrativos del mismo, por ser en la
actualidad los encargados de llevar á cabo las gestion;~fl

necesarias .para efectuar los transportes.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiente>

y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 23 de abril de 1912.

, .

LUQUE.Madrid 24 de abril de 1912.

Tenientes coroneles

D. José Garda y d~ los Ríos, ascendido, de reemplazo en
la sexta región, continúa en igual situación.

) Rafael Melendreras y Lorente, de exced~nteen la pri.
mera región, ~ la Comandancia de Toll"do.

Ccmandantes

D. Juan de la Puente Hortal, ascendido, del sexto r0gimien
to mixto; al primero de igual denominaci6n.

) Segundo L6pez Orti.l, del primer regimiento mixto, al
sexto de la misma denominaci6n.

Capitanes!

D. Luis Palanca Martínez, de excedente en la primera re·
gión por cese de ayudante de campo, al sexto regi
miento mixto.

) Gregorio Francia y E~piga, de excedente en la prime.
ra región; al sexto re~imientGmixto.

Vicente Jiménez de Azcál"ate y Altimiras, ascendido,
del regimiento de Pontoneros, al sexto regimiento
mixto.

R.elaci6n qae ~e cita

): D. Luis lribarren y Arce~::~ido, de la Comandancia
de Toledo, tí situaci6n de excedente en la pdmera
regiótr.

Transportes' qat. sto llit:licatt
--------------:----------_._--------------------~

EstablecImiento remitente Número y clase de efecto! 'Estableoimiento reoeptor

LUQUE
g •••

F~lírica de Artillería de Sevilla •..•.•. 600 gran'adas de metralla para C. Be. de 1 ~ Cm.••• , Parque Central de Artillería de Secro'lia.
Pirotecnia militar de Sedlla•.••... " • 500 espoletas de percusión ::\fd. ¡¡;96 •••.•...•••.• ~ <>
Parque regional de Artillería do Sevilla. 450 vainas metálic<:<; para cartuchos de C. Ac. de 7 Parque regional de Artillería de l\facldc!.

cm. montaña, modelo 1908••••••••• , ••••••
Parque de la Comandancia de Artillería\ 15 2 disparQs completos de granada de metralla paralp e t 1 d A '1 • .

de A1geciras , , •.. l C. Ac. de 7 cm. de montaña, mode:o 1908 ~ arque en fa e rh lena de SeZ0nu.
1 I..__--:_------,-----_....,."...,.,,-.

Madrid 24 de abril de 1912.

S2ttIón de Sanld~d Mim~r

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo ti lo solicitado por el médi
co primero de Sanidad Milita.r D. Norberto Olózaga y
B~launde, con destino en la séptima compañía de la bri
gada de tropas del cuerpo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con .10 informado por ese Consejo SupreI110 en 23 del
S:0rrIente mes, se ha servido concederle nueva licencia
~rll contraer matrimonio' con D.a Mada de la Concepción

ed'ina y Melgar<ojo, por :luher caducado la q¡¡e se le
otcrgó por real orden de 4 de julio de 19[1 (D. O. nú
mero 146).

. . De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
~ ge:nils efector.. Dios guarde á V. E. muchos años.

1l<1n1 24 de abril de 19' 2.

.Z; I • J.tUQUE .

Seño.r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y' Ma·
nna:

Se"ño~es Capitanes generales de la prim~ra y séptima re
glones.

•••

'L"'.', ,.~ .
:-<:

:i'" .

S~ddD di JndIcia DAsuntes ImleraIl~

BAJAS

Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial q~linto

de Administración civil en la Jefatura de Obras PúbHc,:s
de Huelv¡¡. el sargento del regimiento Infantería de Ce::r:
ñola núm. 4Z, Constantino Aguado Escudero, el l~ey

(q. D. g.) se ha servido disponer que dicho sargento cau~~

baja por fin del corriente mes en el cuerpo á que perte
nece y alta en. el batallón de segunda reserva que con·c:·¡·
pondá, con arreglo á lo prevenido en la real ordé!l de 2 r
de mayo de 1886 (C. L. núm. 213).

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1912.

[UQUE

Señor Capitán general de Me1illa.

Señores Capitán general de la segunda regi6n é Interven..
tor general de Guerra.

/
Excmo. Sr.: Habiendo sido nombrado oficial quinto

de Adminiótraci6n civil en la Jefatura de Obras Públicas
de Guipúzcoa y Navarra el guardia de ese l~eal Cuerpo
D. Manuel Marco Méndez, el Rey (q. D. g.) se ha servido
disponer qpe (¡ioho ¡u¡relia cause b\lja por fin del corriente
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....

Excmo. Sr.: 'Accediendo á lo solicitado por el médio
mayor D. Emilio Pérez Noguera, profesor de Higien~ ti

la Academia Médico-Militar, el Rey (q. D. g.) se ha di
nado conceder al expresado jefe la separaci6n del releJ
Centro de enseñanza. continuando en su actual destino d
plantilla. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento I

demás efectos; Dios guarde á V. E. muchos años. Mi
dcid 23 de abril de I9IZ.

.' LU.QUI!

Señor Capitán general de la primera regi6n.

Señor Director de la Academia Médico·Militar•

mes en el cuerpo á que pertenece y alta en el bata116n de
s~;;;;uJlda reserva que corresponda, con arreglo á lo preve
nido en la real orden de 21 de mayo de 1286 (C. L. nú
mero 213);
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demfis efectos> Dios guarde 4 V. E. muchos año.. Ma
drid 23 de abril de 1912.
, ... :'" .:" ': . ;:: j L'u~

~cñor Comandante general del Real Cuerpo de Guardias
Alabarderos.

Señores Capitán general de la sexta regi6n ·é Interventor
general de' Guerra.

•••

,. ~'1.' , tI. DESTINOS

CLASIFICACIONES

lldóD di IOS!mCtlÓBJ ReclntmnImta gC1Ieoos diversas
ACADEMIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por doña
An~e1es Hernández Diaz, domiciliada en esta corte, calle
de Eguiluz núm. 4, viuda del capitán de Infantería don
Bartolomé Barba Garda, en súplica de que á su hijo don
Dartolomé Barba Hernández, se le concedan los benefi
cios que la Iegislaci6n vigente otorga para el ingreso y
permanencia en las academias militares, como huérfano
de militar muerto de resultas de heridas recibidas en
campaful, el Rey (q. D. g.), ele acuerdo con lo informado
por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del
m::tuaI, se ha servido acceder á la petici6n de la recurrente,
con arreglo á lo que preceptúa el real decreto de 21 de
agosto de 1909 (C. L. núm. 174).

De real orden lo digo á V~ E. para su conocimiento y.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 23 de abril de 1912.

I:UID1I

Señor Capitán general de la primera regi6n. .

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

. ESCUELi\S PRACTICAS

Excmo. Sr.: En vista de lo 'propuest'l por el Direc,
tor de la Academia de Infantería, el Rey (q. D. g.) ha te.
nido á bien disponer qu~ las prácticas generales del pre
sente curso. se verifiquen en la forma que á continuaci6n
se expresa:

1.° El día 29 del actual se trasladará la Academia~

campamento de los Alij:¡res, permaneciendo hasta el I!
de mayo pr6ximo, en C'lYO tiempo efectuarán práctiell
por secciones de cIase de cada uno de los cursos y las ge
nerales que tendrán lug<lr durar.te la tarde y noche; en~

primeras se ejecutarán sobre el terreno, ejercicios técni,
cos correspondientes á la instrucción teórica recibida"
en las generales se llevarán á cabo ejercicios de combat~

desarrollando supuestos tácticos, á cuyo fin se organizad
con los alumnos un regimiento de dos bataUones, en 101

que las secciones irán mandadas por alumnos de terces
año. Las prácticas de conjunto consistirán en ejercicios dl
compañía, batallón y regimiento, empleando todos ~

medi~s disponibles y haciendo funcionar el servicio di
municionamiento y sanitario. También se practicará elsel'
vicio de seguridad en marcha y en reposo.

2.0 Como complemento á las marchas preparatotíaJ
verificadas durante el curso y final de prácticas, la Aa'
demia, organizada en dos batallones, una sección ciclista
otra de ametralladoras y tren regimental, realizará tre
marchas: día 13 de mayo, de Toledo á Bargas y regrel
(22 kil6metros); día 14, de Toledo á Olías y regresl
(23 kil6metros); y día 1S, de Toledo á Argés y regrel
(20 kil6metrcs).

. 3." Durante la estancia en el campamento se efec~'
rán los· necesarios concursos para estimular la afición I
los ejercicios y deportes más convenientes para la prof,
s16n y desarrollo físico de los alumnos. .

4·° Con arreglo á lo dispuesto en el arto lO! del rigen
te reglamento orgánico, los alumnos de segundo y terceJ
año visitarán por secciones de clases la Fábrica de aJ'llllI
de Toledo.

S." Se formará una secci6n compuesta de los diezp!Í
meros alumnos de la promoci6n de segundo año, y J~
siete primeros de la de tercero, que, bajo la direcci6n ~
dos capitanes profesores y el teniente coronel jefe de et
tudios, visitarán la Fábrica de p6lvoras de Granatla, eQl'
prendiendo el viaje el 17 de mayo para regresar á Toledl
el 25. Estos viajes se verificarán por ferrocarril y eaenb
del Estado, disfrutando el jefe, capitanes y alumnos,'"
indemnizaciones reglamentarias.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento!
demcis efectos. Dios guarde 1: V. E. muchos afias. bit
drid 24 de abril de 1913; .

Dl'P
Señor' Capitá:n general de la primera regi6n.

Señores Capitán general de la segunda regi6n, Inte1'\'ea~
¡eneral de uRorra y Direetof de la Acadomia d'
fll'lttr~l.

LlJ9U!I : '

Señor ~apitán general de la sexta re¡16n.
" 111 ','"~: új~: " ",'~'"

E~cmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 á este
r-nni5terio en 30 del·mes próximo pasado, promovida por
c, segundo teniente (E. R.), del regimien.to Lanceros de
BJroón, 4.0 de Caballería, D. Ram6n Espmosa L6pez, en
s ¿plica de mejora de puesto en la escala de '.'.l cIase; te
niendo en cuenta que 110 existen méritos para modificar
la resoluci6n dictada en real orden de 19 de septiembre
riel año anterior (D. O. núm. 209), por la que le fué dene
g•..da petición análoga, una vez, que si bien aduce ahora
e; interesado en su instancia que no le fué admitida por
eí jete de su anterior cuerpo, regimiento Lanceros de Es
paüa, la asistencia al curso de preparaci6n para ascenso de
1908 á ig09, expresa el informe marginal de la instancia
oue promoviera en 15 de agosto de 1910 en solicitud de
éoncurrir al de IgIO á 19II, ne e~istir constancia de haber
.solidtado ni renunciado con anterioridad el ing,reso en la
e7.presada clase de preparaci6n, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petici6n del interesado, que deberá
.atenerse á 10 resuelto en la real orden de 19 de septiem
bre último antes citado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
d~tl1ás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos años. Ma
drid zs de abril de 1912.
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LU~UE

5eñor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma...
rina y Capitanes generales de la primera y segunda
regiones.

fines consiguientes. Dios guarde 4 V. E. mucho! a5011.
Madrid 24 de abril de 1912.

, 1 ~ z: w 1 ¡ ,( ~. \.:'>~. '·-'.;~,;.. 1

Excmo~ Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la siguiente
relaci6n, á la clase é individuos de tropa de Carabineros
comprendidos en la misma, que comienza con Juan Bautis
ta L6pez Sevilla y termina con Agustín Martínez Latorre~

el primero en concepto de voluntario y los segundos por
haber cumplido la edad para o~tenerlo; disponiendo, al
propio tiempo, que por fin q.el corriente mes sean dados
de baja en las comandancias ¡f que pertenecen.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento y
fine,s consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de I9I2.

Señor Director general de Carabineros.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma..
rina y Capitanes generales de la tercera y sexta re
giones.

RETIROS

. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder
el retiro para esta corte al primer teniente de Carabineros
(E. R.), con destino en la Comandancia de Estepona, don
José Martínez Esmoris, por haber t.:urnplido la edad para
obtenerlo el día 20 del actual; disponiendo, al propio
tiempo, que por fin del corriente mes sea dado de baja
en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para !lU conocimiento y

Señor Director general de Carabineros.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerr~y Ma·
fina y Capitán general de la primera regi6Q.

• I M

~
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conceder

el retiro para Ba?ajoz, al ~a~itán de Car~binerosde la
Comandancia de dlcha prOVinCIa, D. Juan V1l1asán Huete.
por haber cumplido la edad. par~ obtenerlo el día 2.2 del
actual' disponiendo, al proplO tiempo, que por fin del
corrie~te 'mes sea dado de baja en. el. cuerpo á que perte~
neceo

De real orden lo digo ¡f V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 24 de abril de 1912.

1?elacló.n cjtie, .se. cita " . ....
Puntos para donde se les concede el retiro

Nombrllll de 101 !ntel'6l!adoa Emplecm Comandancias á. que pertenecen 1-l'tleb10 ProvIncia -
Juan Bautista López Sevilla.•••••••••. Sargento patr6n

de mar....... Valencia', ~ ••• , • , ........... , ••• Valencia 1 ........ , ......... Valencia.
Prudencia, Bernández GonzáIez.•.••••• Carabinero lnf.a GuipÚzcoa, •••• t ••• " , ............. San Sebastián............ Guipúzco:l.
Agustín Martínez Latorre............. Otro•.•••..•••• Alicante .............. , ............ Torrevieja •..••••••••••. Alicante.- -Madrid 24 de abril de 1912. _ i. • • I • L' I .~_ "" . t •. ;kUQUE ,.. '

Se~ ,nor; •••• Excmos. Señores Capitán general de la segunda n~!?j6r.l,

Director general de Cría Caballar y Remonta é Inter
ventor general de Guerra.

DISPOSICIONES

de la SIllismtaf1a J8ereiooos de est~ Minist&Oio,

y de las ~ldenGias Gantrales

El ¡,efe de 111 SeccIón,

Vicente 'lkfarquÍ1ztt.

!erdOD de trlbDllma
ú\SCENSÓS

Circular. Reuniendo para el ascenso las condicionC's
que determina la real orden de 24 de febrero de 18q4
(C. L. núm. SI) el cabo de tromp etas del regimiento Ca~

zadores de Vitoria) 28.0 de Caballería, Antonio Lora Medel
y el trompeta del segundo Dep6sito de caballos sementa
les Antonio Egea Navarro. el Excmo. Sr. Ministro de la
Guerra se ha servido promoverles á los empleos de sar·
gento maestro de banda i cabo de trompetas, respectiva
mente, con la efectividad de primero de mayo del año
actual.

Dios guarde á V, •• muchos años. Madrid 2:, de :J.bl'il
de 1912.

Señor ••.••

•••

",~ :VACANTES

-

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo uná vacante de
ayudante de profesor, en comisi6n, en la Academia de In~
tendencia, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que
los oficiales segundos del cuerpo que aspiren á ocuparla
pr.o~ue~an,sus instancias para que se encuentren en este
M1nlstetlo dentro del plazo de un mes á partir de esta fe
ch~, conforme determina el real decreto de, X.O de junio
Gltimo (D. O. núm. II9) y la real orden circular de 12 de
~I'zo pr6ximo pasado (D. O. ntÍm. 59)) acompañando co
pIa de sus hojas de servicios y de hechos, y teniendo en
pu~nta que el d~signado ha de suplir las clases siguien~es:

tlmeras del prtmer año (Prolegómenos del Derecho; De
recho .político, Administraci6n pública, Economía política
~ HaCIenda, pública); segundas del segundo (Teoría y arte
1e .la A. M•• Organizaci6n de la A. M. en España) Legis
aC16n de haberes y Acci6n de la A. M. en tiempo de paz),
~se~undas del tercero (Acci6n de la A. M. en campaña,
OOClO~es ?e Derecho internacional) Historia de la A. M.,

rganlzaclón en el extranjero y estudio administrativo de
Una campaña moderna).
d De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
~~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma.

23 de abril de 1912.

".; .. , .'::,:.. .:;', ~., 1)1"" ~UQUlll ::~dL.
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Circular. Co~ arreglo á lo dispuesto en ia r.:gla JO."
{le la real orden CIrcular de 14 de enero de' 1904 (C. L. nú
mero 6) y por disposición del Excmo. Sr; Ministro de la

~ ., ..
Intendénclo General Militar

P«EMIOS DE REENGANCHe '.",.'? "

Guerra, se publica á continuaci6n la alteración de la e9ca~

general de sargentos reenganchados con premio (relacio.
nes núms. 1 y 2).

Madrid 23 de abril d~ 1912.
El Illtendente general,

Fernando Aramburu.

Ia_'

Relación n~m. 1.

Bajas ocurridas en la escala general de sargentos reenganchados con preiu¿o. ...
Cuerpos NOMBRES Motivo de la. baja

;~:,a Comandancia de tropas , •.• D. Abelardo Hernández Fernández ..•••••••••••••••••. ,. tlngres~ <:n el.cuerpo, auxiliar de
,..cm, ' ,. :. Ruperto Barrao Sauz.. , • , ••• , , •• , ~ Adm1Ulstraclón Mihtar.

. 1 .-
Rflaeió-n número 2.

Altas oC1lrridas en la escala general de sargento8 reenga1l.fJkados con premio, que deben tener lugar en el corriente mes. -
Fechal

en que ra1lllÍelOa
condiciones JlNI el

CllerpOB NOMBRES reeng&llche;

I~
Mel a.

S_a Comandancia,. •• , •••••••••••• f" 2 ••••• ,. •••••• Teodoro de M~uelBarnuevo...............................11 1 agosto 1911
Comandancia de l\Ielilla.••••••••••••••••••••••'•••. Luis Esteban oralejo.................................... 1 sepbre Igll

Madrid 23 de abril de 1912. AramliuNt.
•••

El ¡afe da la i!esclón,

FrancisH Mutín Arrúe.

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmos. Sefiores Capitanes generales de la primera y
cuarta regiones.

ElIefe de 1& Seoo1ón,

Francisco Martín Arrút·

Señor Director de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Interventor generalde Guerra•.

.,
i

P-ENSIONES
Habiéndose producido dos vacantes de pensi~:de

1150 pesetas, de orden del Ex.c.mo. Señor Ministro se a~'
signan para ocupadas, á los alumnos de esa Acadell1la
D. Enrique Ruiz Ruiz y D. Jesús L6pez Lapuente, núrnetol
uno y dos de la escala de aspirantes, debiendo abopárse1es
la expresada pensi6n desde 1.0 de mayo pr6ximo..' .. ' U

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de abt
de 1912.

El Jefe de 1& Sección.

Fralzcisco Martín Arrúe.
Señor l)irector de la Academia de Infantería.

Excmo. Señor Capitán general de la primera regi6n.

En Vista de la instancia promovida por el alumno de
esa Academia D. Gregorio de Haro LUffi.breras, y del cer
tificado facultativo que acompaña, de orden del Excelen·
tísimo Señor Ministro de la Guerra se le concede un mel
de licencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos afios. Madrid 23 de abril
de 1912.

El Jefe de 1ft, Sección,

'.Francisco ldartítl. Arrúc.

Señor Director de la Academia de Infantería.

E:x::mo. Señor Capitán general de la primera región.

''l f~:~¡i: 1I:t JI

En vista de la instancia promóvida por d alumno de
esa Academia D. Serafin Sánchez Castañeda, y del certi·
:lcado facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Se
riar Ministro de la Guerra se le conceden quince días de
Jicencia por enfermo para esta corte.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de abril
de 1912.

SlWGD de ImlrnmgL .I:immlllla , tullloS diversos
LICENCIAS

En vista de la iastancia promovida por el alumno de
e1'a Academia D. Antonio Rubío Vidal, y del certificado
facultativo que acompaña, de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se le concede un mes de licencia por

- enfermo para Barcelona.
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de

abril de 1912.


